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Tema del expositor

• MARCO LEGAL DE CREACION DE LA TGR

• ORGANIZACIÓN DE LA TGR

• SUBSISTEMA DE TGR
• CUENTA UNICA
• PROGRAMACION FINANCIERA
• PAGOS
• CONCILIACION BANCARIA 
• REGISTRO DE BENEFICIARIOS
• DEDUCCIONES Y RETENCIONES

• NUEVO SUBSISTEMA 



MARCO LEGAL DE CREACION 

•Decreto No.42 del 7 de febrero de 1901 (Decreto 
de Creación de la TGR).

•Constitución de la República, en su Articulo No. 
355 (“La administración de fondos públicos 
corresponde al Poder Ejecutivo. Para la 
percepción, custodia y erogación de los fondos, 
habrá un servicio general de tesorería...”)



CREACION DE LA TGR



ORGANIZACION DE LA TGR



SUBSISTEMA DE TESORERIA



CUENTA UNICA

• La TGR tiene cuenta única en:
• Moneda Nacional (Lempiras)
• Moneda USD
• Moneda Euros

• El Gobierno Central (Secretarías de
Estado e Instituciones
Desconcentradas) operan en la
Cuenta Única

• Se tiene a 22 Instituciones
Descentralizadas (incluyen 6
empresas estatales y 2
universidades)

• Las municipalidades no operan
en la CUT

• Se ha desarrollado un Sistema
de Administración Municipal
Integrado (SAMI) para los
Gobiernos Locales, el 73% de los
municipios operan bajo este
sistema. (218 municipios)

• Saldo Promedio mensual de la
CUT $160 millones



PROGRAMACION FINANCIERA

Programación de Caja

• Flujos de Caja (pronóstico y seguimiento)

• Programación de Pagos

• Revisión con Dirección General de
Crédito Público (emisión y colocación de
bonos, programación de servicio de
deuda.

• Revisión mensual con BCH de los usos y
aplicaciones de fondos

• No hacemos inversiones

Cuotas de Compromiso

• Asignación y aprobación de cuota
mensuales para devengar (considerando:
Plan de Compras, Programación de
Gastos Mensuales (PGM), Ingresos)

Deuda Flotante

• Generación diaria de información de
deuda flotante clasificada por antigüedad
y clase de gasto.

• Una de las tres reglas de la Ley de
Responsabilidad Fiscal esta relacionada
con la deuda flotante, la cual dice que al
cierre del año, los atrasos de la deuda
flotante (deuda mayor a 45 días), no
debe ser superior al 0.5% del PIB.

• En promedio entre el 80% y 88% de la
deuda flotante es deuda reciente.



PAGOS

• Medios de pago:
• transferencia electrónica: %
• Oficio de compra de divisa: para pagos en moneda extranjera en el exterior, medio físico
• Oficio de Título valor: pago con bonos del Estado (las disposiciones generales del presupuesto permiten pagar

los aportes patronales a los Institutos de previsión de seguridad social un porcentaje con bonos)
• Pago entre instituciones CUT

• En julio 2018 se implementó una mejora al proceso de pagos, a través de un desarrollo
informático que considera las reglas/políticas de pago, el cual consiste en generar propuestas de
pagos automáticas, basado en el calendario o programación de pagos previamente establecido y
dando prioridad a la antigüedad del pago.

• Con la implementación de éstas herramientas y otras medidas aplicadas en la política de pagos, la
Tesorería ha mejorado pagando oportuno a sus proveedores, antes teníamos un monto alto en
pagos en atraso y hoy con base al registro oportuno de las instituciones estamos pagando en un
plazo promedio no mayor a 15 días.



CONCILIACION BANCARIA

• Saldo diario de caja de la TGR

• Seguimiento diario a los ingresos
diarios del sistema de
recaudación

• Inventario de cuentas bancarias
de las instituciones del sector
público

• Seguimiento quincenal a los
montos que mantienen las
instituciones del sector público en
el sector financiero

• Operaciones de aperturas y
movimiento de libretas y de
cuentas

• Conciliación bancaria de los
movimientos de la CUT

• Control y seguimiento a los
saldos de los fideicomisos cuyos
saldos se mantienen en la CUT.



SUBSISTEMA DE TESORERIA

• Inscripción de proveedores
y servidores públicos

• A través del registro de
beneficiaros y con el campo
de correo electrónico se
activa las notificaciones a
los proveedores cuando una
institución esta registrando
un pago a su favor.

REGISTRO DE BENEFICIARIOS DEDUCCIONES Y RETENCIONES

• Detalla por acreedor el valor
acumulado que proviene de
cada orden de pago para su
posterior pago.



NUEVO 
SUBSISTEMA 

DE TESORERIA



Muchas gracias!


